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7 
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE ee 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA % 

PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” +33 
282 

OTORGADA POR: 53 
3% ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

CORPORACION GOEH C.A; Y, 

GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A. 

CUANTÍA: $ 10.000,00 USD 

DI-3.COPIA(S) 

ar. pp eres 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

alos VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mi, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura por una parte la señora ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, portadora de las cédula de ciudadanía 

número 0103692331, de estado civil casada, pero con capitulaciones 

matrimoniales para este acto; la señora DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA portadora de las cédula de ciudadania número 0103417622, 
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de estado civil casada, pero con capitulaciones matrimoniales para 

este acto; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, portador de las cédula de 

ciudadanía número 0103417630, de estado civil casado pero con 

capitulaciones matrimoniales; los cónyuges señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO, portador de las cédula de ciudadanía 

número 0100659978 y señora ELVA RUTH AMAYA COELLAR, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0101485613; los 

cónyuges señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO portadora de 

la cédula de ciudadanía número 0100996578 y Doctor NICANOR 

GERARDO TAPIA VERA, portador de las cédula de ciudadanía 

número 0100883628; el señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

portador de las cédula de ciudadanía número 0104229349, de estado 

civil soltero; el señor JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, portador de 

las cédula de ciudadania número 0104503511, de estado civil 

soltero, la señorita MARIA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

portadora de las cédula de ciudadanía número 0105141345, de 

estado civil soltera legalmente representada por su padre el 

Ingeniero JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, portador de la cédula 

de ciudadania número 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales; el señor ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0103632600 de estado 

civil soltero, y, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0103400172, de estado civil soltero;



domiciliados todos en el Sector San Pedro de Cebollar; 'acar 

de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con il e 

074104470 y correo electrónico: consultor. ad 

quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra an 

Ingeniero JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, portador déla 

cédula de ciudadanía número 1707808596, en su calidad de Gerente 

y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION 

'GOEH C.A., signada bajo el RUC 0190415597001, de conformidad 

al Nombramiento que se adjunta como documento habilitante; 

domiciliado en el Sector San Pedro de Cebollar, Vía a Racar de esta 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teléfono número: 

074104470 y correo electrónico: consultor.legalOWkascla.com; y el 

Economista RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0102424538, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

OCHOLDING S.A., signada bajo el RUC 0190424510001, de 

conformidad al Nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante; domicillado en el Sector San Pedro de Cebollar, Via a 

Racar de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teléfono 

número:   074104470 —— y     'correo electrónico: 

consultor.legalOWkascla.com; en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

 



quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORITA NOTARIA 

DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaria a su cargo, sirvase incorporar uno de transferencia de 

participaciones de la compañía “PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” 

contenida en las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. A la celebración de esta escritura 

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTES: 1. ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, pero 

con capitulaciones matrimoniales para este acto; 2. DIANA 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417622, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, pero 

con capitulaciones matrimoniales para este acto; 3. JUAN PABLO



ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103417630, cnn 

de edad, de estado civil casado con capitulaciones matrinfóni 
e 
Ga 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capazante la Ley para obÍ $ 

  

y contratar; 4. ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, con No. 2 

cédula 0100659978, ecuatoriano, mayor de edad, de estado Ea e 

casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar, y su cónyuge la Sra. ELVA RUTH AMAYA 

COELLAR, con No. de cédula 0101485613, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para obligarse y contratar; 5. CARMEN ROSA 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, y su cónyuge 

el Dr. NICANOR GERARDO TAPIA VERA, con No. de cédula 

0100883628, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 6. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104229349, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 7. JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar: 8. MARIA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de 

 



cédula 0105141345, ecuatoriana, menor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, legalmente representada 

por su padre el Ing. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de 

cédula 0101255594, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado con capitulaciones matrimoniales, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar 9, 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar, y, 10. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400172, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 

A. El Ing- JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, con No, de cédula 

1707808596, ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o 

contrato, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH C.A,, signada bajo el RUC 

0190415597001; y, B. El Eco. RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, con 

No. de cedula 0102424538, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañia GRUPO EMPRESARIAL



OCHOLDING S.A., signada bajo el RUC coa 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) "PLAYTO JUGUETERI cá. " 
e Za 

Ltda.” se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en e 
E 6 23 de septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacha 2 2 

7 E 
S Notaria Público Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro % 

Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 29 de septiembre del 2014, 

bajo el número 756. b) En fecha seis de febrero del 2018, la Junta 

General Universal de socios de la compañía “PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el voto favorable de la 

unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones que constan en el acta de dicha sesión, cuya copia se 

adjunta como habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto la Sra. ORTIZ 

AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria de 500 participaciones 

de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

la Sra. ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietaria de 500 

participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

el Sr. ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propietario de 500 

participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la compañia 

GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A. 100 participaciones de 

$ 1.00 cada una y a favor de CORPORACION GOEH C.A. 400 

 



participaciones de $ 1.00 cada una, la Srta. ORTIZ MORENO MARIA 

DEL CARMEN, propietaria de 2000 participaciones de $ 1.00 cada 

una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO 

JOSE PATRICIO, propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada 

una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO 

JUAN DIEGO, propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada 

una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH 

C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ 

ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 participaciones de $ 

1.00 cada una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION 

'GOEH C.A. 666 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA 

ORTIZ FERNANDO DENIS, propietario de 667 participaciones de 

$ 1.00 cada una, transfiere a favor de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada 

una, la Sra. ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 

667 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañia CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 

1.00 cada una y el Sr. ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO, 

propietario de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere  afavor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 

500 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA. 

 



COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con bas: las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social 

de la siguiente manera: 
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A? 
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Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 participaciones, 

de $ 1.00 cada una. 

[ SOCIO Capital Porcentaje | Total 

% 

CORPORACION GOEHC-A. | $ 9900,00 99% $ 9900.00 

| GRUPO EMPRESARIAL $100,00 1% 5100/00 
| OCHOLDING S.A, 

P Total [$ 10000, 00 | 100% —|$10000,00 

| 
| 

  

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los presentes cesionarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a 

su favor, quedando facultados cedente y cesionarios para obtener las 

marginaciones previstas en la Ley de Compañias. SEXTA.- 

CUANTIA.- La cuantia es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señorita Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por la ABOGADA 

DIANA CAROLINA CHICA SARMIENTO, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO 01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- Para la celebración y 

%



otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí la Notaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. Se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente e: ira de todo lo cual doy fe.- 
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las doce horas, en el local de la compañía PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda, 
presencia de los socios: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria de 
del valor de un dólar cada una; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietai 
acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, io 
acciones del valor de Un dólar cada una; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO, prop! 
de 500 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ CORNEJO CARMEN RSBAY 
propietaria de 667 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ MORENO 
PATRICIO, propletario de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ MORENO 
JUAN DIEGO, propietario de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ 
MORENO MARIA DEL CARMEN, legalmente representada por su padre Ing, José Patricio 
Ortiz Comejo, propietaria de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; TAPIA 
ORTIZ ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 acciones del valor de un dólar cada 

una, representado por su apoderada la Sra, Carmen Rosa Ortiz Cornejo; y, TAPIA ORTIZ 
FERNANDO DENNIS, propietario de 667 acciones del valor de un dólar cada una. Actúa 
como Secretario Ad-Hoc el Dr. Carlos León Acosta y preside esta Junta, por decisión 
unánime de los socios, el Ing. Juan Pablo Ortiz Amaya. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios acuerdan 

celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de soctos, con el objeto 
de resolver el siguiente orden del día aprobado también por unanimidad: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión, y se pone en consideración de la Junta, por parte del 
señor presidente, los puntos del orden del día. A continuación, el Sr. Ángel Gerardo 
Ortiz Cornejo solicita que la Junta apruebe la transferencia de sus participaciones a 
favor de CORPORACION GOEH C.A., igual petición y en este orden lo hacen los socios 
Andrea Estefanía Ortiz Amaya, Diana Carolina Ortiz Amaya, José Patricio Ortiz Moreno, 
María del Carmen Ortiz Moreno, Juan Diego Ortiz Moreno, Fernando Dennís Tapia Ortiz, 
Alexander Nicanor Tapia Ortiz y Carmen Rosa Ortiz Cornejo. De su parte el socio Juan 
Pablo Ortiz Amaya solicita la aprobación de la Junta para transferir 100 de sus 
participaciones a GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A., y el resto, esto es, 400 
participaciones a favor de CORPORACION GOEH C.A.. En este punto el Ing. Juan Pablo 
Ortiz Amaya mociona que sean aceptadas todas las transferencias requeridas, moción 
que es secundada por el Sr. José Patricio Ortiz Moreno, moción que se acepta por 
unanimidad. 

Dado lo anterior, luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social 
de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de participaciones:



- Se autoriza a ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria de 500 

  

   

  

de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía GRUPO 

OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a sg E 
CORPORACION GOEH C.A. 400 participaciones de $ 1.00 cada una. “2 Es “e 

- Se autoriza a ORTIZ MORENO MARÍA DEL CARMEN, propietaria de 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, propietario de 2000 

participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, 

- Se autoriza a ORTIZ MORENO JUAN DIEGO, propietario de 2000 

participaciones de 5 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 

participaciones de 5 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 666 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a TAPIA ORTIZ FERNANDO DENNIS, propietario de 667 

participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada Una. 

- Se autoriza a ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 667 

participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 

CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 

participaciones de 5 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada Una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO Capital Porcentaje Total 
% 

CORPORACION GOEH CA. | $ 990000 99% $ 9900,00 

GRUPO EMPRESARIAL $100.00 1% | $00.00 
'OCHOLDING S.A. Ñ 

Total $ 10000, 00. 100%  |$10000,00           
Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un 
abogado, proceda aula legalización de las transferencias aprobadas. 

==



Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día sgadeclara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con cuarenta minul instala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad d jocial y 
para constancia de la misma suscriben los comparecientes.     

  

CH 25% 
ORTIZ MORENO, MARIA DEL CARMEN ORT AAN PABLO 
e Socíi reside de Junta 

Firma José Patricio Ortiz Conejo 
Representante Legal 

  

TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR 
Socio 
Firma Carmen Rosa Ortiz Cornejo 
Apoderada 
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SEÑORITA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA.- á 

JUAN JOSE VALVERDE ORDOÑEZ, en mi calidad de Gerente y por tanto Rey 
PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, sociedad inscrita con el RUC bajo el No. 0190 
efectos previstos en el artículo 113 de la Ley de Compañías, ante Ud. comparezco 

  

     
Que la Junta General de Socios de PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda,, de fecha 06 de 
2018, aprobó, de forma UNANIME, que la Sra. ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, e 
500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACIÓN, GO! 
CA. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietaria 
de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION GOEH 
CA. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propletario de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 
OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a favor de CORPORACION GOEH C.A, 
400 participaciones de $ 1.00 cada una, la Srta. ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, propietaria 
de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION 
GOEH CA. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, 
propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1,00 cada una, el Sr, ORTIZ MORENO JUAN 
DIEGO, propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr, TAPIA ORTIZ 
ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de 
la compañía CORPORACION GOEH C.A, 666 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr, TAPIA ORTIZ 
FERNANDO DENIS, proletario de 667 participaciones de $ 1.00 cada na, transfiera a favor de la 
compañía CORPORACION GOEH CA. 667 participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ 
CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor 
de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una y el Sr. ORTIZ 
CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a 

favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

Es decir, se ha dado cumplimiento a lo previsto en la norma societaria en cuanto que la 
participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por acto 
entre vivos, a favor de un tercero, si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social. 

Con lo anterior, en la respectiva escritura, como habilitante se servirá incorporar este certificado 
que ACREDITA el cumplimiento del requisito referido en el inciso primero del artículo 113 de la Ley 
de Compañías. 

Atentamente, 

Py 
Kulá—— 

JUAN JOSE VALVERDE ORDOÑEZ 
GERENTE >PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMI 
PLAYTO JUGUETERIA CIA, LTDA. Zo, 

OTORGADA POR: % 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 

3 JOSEPATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
9 CUANTÍA: $10.000,00 

10 FACT. NO, 29810 
mnnes AG een.. 

E DI3copP 

   

  

  

15. Enla cludas de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

19 — de hoy OCHO DE 1ULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí DOCTOR 

25 EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

21 DELCANTON CUENCA, comparecen en la celebracion de este instrumento 

32 público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor JUAN 

33 CARLOS DENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

  

casado. un su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

25 — compañía CORPORACION GOEH C.A., con Ha. de RUC 0190415597001, y 

26 on calitad ¿e PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

27 MORENO, con cédula 0104228339, soltero: JOSE PATRICIO ORTIZ 
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CORNEJO, con cédula O101255554, casado con copitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la aresente escritura a favor de sus hljes 

  

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cedula 0104503 

ecuatoriano. soltero, domicillado en la ciudad de Cuenca: y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de cédula O105141345, ecuatoriana 

soltera. comicilada en la cludad de Cuenca; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. 

con códula 0103417630, casado <an capitulacines matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cedula D104263579, soitero; 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casada 

  DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son <edus 0103217522 cesacz 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131. soltero: 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula DIO3400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cácula 0100956578, casada, en/su 

  

calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOS TAPIA O: 

  bad, sol    con No. de cédula 0103632800; ecustoriano, mayor de e: 

demiciliado en Estados Unidos.  Comparesen también JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO con zécula 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

cetallan en la cláusula quinza. Los comparecientes ceclaran bajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración de 

presente Instrumento, que conozen y entlendon plenamente el contentito



        
asi como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que 

contiene; y, además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, ma; E, 

de edad, domicillados en esta ciudad, entendidos plenamente en el o 

Icioma castellano, paces ante la ley, a quienes por haberme presentado. 

el documento de Identidad de conoser doy fe. y luego de verificar la 

libertad cor; lu que proceden, así como Instruldos que han sido por ml el 
5 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente tg 

> 

o 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiean que et 

  

escritura pública el contenio de la siguiente minuta; 

    

En el protocolo ae instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sí 

Incorporar uno de rransterencia de participaciones de lp compañía 

*PLAYTO JUGUETERÍA Cla. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de esta escritura comparece, por una parte, en calidad de 

CEDENTE el Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, con Mo, de cédula 

1707808595, ecuatoriano, mayor de edad. de estado civil casado, 

domiciliado en la dudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

de RUC 0150415597001. y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS: El 

Sr. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. do cédula 0104228345, 

ecuatoriano, soltero, mayor de etiad, domicilado en la cludad de Cuenca, 
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«sapazante la Ley para celebrar todo acto o contrato. £l Sr. JOSÉ PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No, de sédula 0101255592, ecuatoriano, casado ren 

capitulaciones matrimoniales. mayor de edad. domicillado on la ciudad de 

Cuenca, estipulando a favor de sus hijos mencres de ecad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con No 2e cédula 0102503511, ecuatoriano, soltero, 

domicillaco en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

MORENO, con No. de cecula 0105141345, ecuatoriana, soltera 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA. 

con No. de cedula 0103417630, ecuatoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de esad, domiziliado en la ciutad de Cuenca, capas 

ante la Ley para celebrar tedo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO. 

ORTIZ AMAYA, con Mo, de cedula 0104263579, ecuatoriano, soltaro, 

la Ley para 

  

mayor de edad, domiciliado un la ciuead de Cuenca, cagas an 

celnbrar todo acto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

  

con No de códula 0103592351, ecuatoriana, casada, mayor de edad. 

Somicilada en la clugad de Cuenca, capaz ante la Ley para colebrar todo 

acto o contrato. La Sra. DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA, con Mio. de cédula 

0103417622, eruatoriana, casado, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. 

  

El Sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con No. de =édula 0103400131, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicillado on la ciudad de Cuenca,
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| caparante lo Ley para celebrar todo acto o contrato. El 2 pS 

2 DENIS TAPIA ORTIZ, con No, de cédula 0103400172, «el, 5 

  

3 — mayoréz edad, domicilado en la cludad de Cuenca. paramele ep 7 

% 
e 

4. eslubrartodo acto o contesto. La Sra. CARMEN ROSA ORTIZ CORNEIO, e, S, 

% + No. de césula 0100996578, ecuntoriana, casada, mayor de edad, 

S domiciliada en la ciudad de Cuenca, en su calldad de apoderada general 

7 delSr. ALEXENDER NICANORTAPIA DFTIZ, con No. de cédula 0103532600,    

  

   
   

% ecuatoriano. mayor de edas, soltero, domiciliado en Estamos Unidos 

%  Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SAN 

1D ANDRÉSPALACIOS GIL, para los fines que se detallan en la cláusula a: 

11 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicillados 

12 esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar 

  

SEGUNDA.» ANTECEDENTES.- Al "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

2 constituyó con domlkllo en la cludad de Cuenca, en focha 23 de 

15 — sepuemore cel 2019, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público 

l6 — Segunda del cantón Cuenea e Inscrita en el Registro Mercantil del Camón 

17 Cuenca en focha 29 de suptiombro del 2014, bajo el número 758. 8) En 

li fecha 1res as junio del dos mil diecisss, la Junta General Universal de 

15 — socios de la compañía “FLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con ol 

20 voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

21 transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión, 
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1 cuya copla se adjunta como habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing, Juan Carlos 

3 BenalcázarFinos, onsu calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

3 ss le compañía CORPORACION GOFH Ca, No. de RUC 

  

% 0190315557001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 

£ 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 

7 3000 particioncionas de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

A MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 zada una, a JUAN PABLO ORTIZ 

3 AMAYASCO panicipaciones de $ 1.00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 

10. AMAYASOO pariipaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORT 

H AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 

  

ORTIZ AMAYA 500 participaciones de 5 1,00 cada una, a ALEXANDER 

  

1). NICANOR TAPIA ORTIZ E65 participaciones de $ 1,00 cada una, a CRISTIAN 

la ANDRES TAPIA ORTIZ 667 participaciones de 5 100 cada una y a 

15 — FERNANDO DENIS TAFIA ORTIZ 657 participaciones de $ 1.00 caga Una. 

16 CUARTA.- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Con base en les 

17 transferencias soñoladas ls composición del Capital Social quedaría du la 

18 siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.009 

1% — partiripaciones de $ Loo cada Uns.
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JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO $2000,00 

MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $2000.00 E 
MORENO 24 | 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA — | 5500.00 5% $500.00 | 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 5500.00 5% $500.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.00 

ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA | 5500.00 5% $500.09 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ $657 | 557% | $667 

FERNANDO DENISTAPIA ORTIZ | 5887 | 657% | $667 

ALEXANDER NICANORTAPIA | 5688 | 556% 85 | 
ORTIZ | | 

Total [$10.000,00 | 100%  [$i0.000,00 |   
  

2 QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

3 JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil. 

4 Intervienen en el presente instrumento público e dejar expresa 

< constancia que las participaciones que reciban cada una de'sus cónyuges. 

4 — respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las



  

1 participaciones que aquí se srensfieren de la compañía PLAYTO 

2 JUGUETERIA Cla. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

3 quese percióan o se podrían llegar a percibir, renunciando JUAN CARLOS 

4 CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente 2 

$ — cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

$. tanto, capituladaslas carticipaciones. sus frutos y mejoras de la compañía 

=  PLAYTO JUGUETERIA Cia Leda. a favor de ANOREA ESTERANÍA ORTIZ 

A AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA.- ACEPTACION.- Los 

* — presentes ceslonarios, acentan la presente escrítura y el contrato que ella 

vor, quedando facultadas cedente y 

  

M- contiene por ser otorgado a 

+) cestonarias para obrerer las marginaciones previstas un la; Ley de 

Compañias. SÉPTIMA.» CUANTIA.- La cuantía +s de $ 10.000,00 dólares 

  

EX (DIEZMIL DÓLARES 00/100). Listed Señor Hlotano, se dignará agregar las 

14 demas cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

130 etertura. Lapresenteminita hasido elaborada y sutcrita sor el Ab, Diana 

16 — Chica Sarmiento, Vat. 03-2015-15 FAA. que Junto con las enmiendas. 

5 aclaraciones y precisiones togueridas por las partes, queda elevada a 

iA  escrllura pública con todo el valor legal. Junto con todos los documentos 

15 — hasilltentes y anexos incorporacos a ella y solicrados por las partes. Para 

30 el ororgamiento de la presente escritura, se obsersaron los preceptos 

31 legales aplicables al casc, hecho que bajo Juramento los compareclontes
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1 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notarlo 

cumplimiento de todas las solernidades legales del Instrumento púl 

3 yloscomparocióntes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

4 integramente al llos) otorgante (1) por mi el Notario, se ratífican en su 

< contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

6 — hacensuyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

  

> aprueban en todas sus partes y raficángoze en tu contenido la dejan 

% elevada a escrítura pública para que surta los fines legales consigulentes, 

9 porlotanto la presente escritura pública queda incorporada al protozolo — - 

10 dela Notaria a mi cargo de toco lo cual doy le- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” 

En le ciudad de Cuenca, a tres días del mes ce junto del dos mil dlecisáls, siendo 
las nueve horas con treinta minutes en el local de la compsñís PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltca., con 12 presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su calíéid de Serente y como tal 
Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No, de RUC 
0190415597003, quien es propleraria de 10.000 participaciones Iguales e 
indlvisibles dol vaior.de un délar cada un, es decir, el 100% del capital socíal, 
Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital soctal de la compañía, la compañía 
socla acuerda celebrar la sesión ce Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración és la Junta por parte dei señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Cartos Benalcázar Pines manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL Sr. JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000 participaciones, 2 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 

GERARDO ORTIZ AVAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad, 

Luego de la debida deliberación y por ynanimidad dol capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

 



2 
Se autoriza a la compañía socta CORPORACION GOEN C.A., prop 5% 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transterie a favor de 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2009 participaciones de $ 1.00 cada una, 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada Una, a 
JUAN PASLO: ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, ax 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00:cada una, a|= 
DIANA CAROLINA ORTIZ AVAYA 500 participaciones dle $ 1.00 cada una, 2 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 

2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ £57 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

    

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Soctal 
quedaría ce la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    
  

        

[ 3000 Capi 7 Total 

a il 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $2000%0 | 20% | $2000%0 

— DION | PE ] E 

UNS ORENOTA PR] 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 350070 | 3% 130005 

DIANA CAROUNA ORTIZ AMAYA | $500.00 j 5 F300Ñ0 | 

ANDREA CAROUNA ORTIZAMAYA) 550005 j 5 | 300 j 
[CREMAN ANORESTAPAORME [3887 | 587% 3887 

FERNANDO DENISTAPIA ORTIZ | 3887 — | 567% jr] 

HSANDER NICANOR TAPA | 38% 550% 3055 ] y 

a | 10 |, AA PA e | 

AS



  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con 
¡un abogado, proceda a la legalización de Las transferencias aprobadas. 

Por haberss resuelto todas los puntos acordados en el orden del dia se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, lo que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

YD, 

Goo ko 
Ing. Juan Pinos. Sr. Mauricio Ros Navarrete. 
GerentyA GOEH CA. Secretario Ad-Hoc de Junta. 

1 . 

Preáldente de Junta. 
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% 
GRATO COMUNICAMLE QUE EN EL ACTO CONSTIUTWC DE La Coura iS 

CORPORACION GOEH CA. SE AESCUVÓ DESIGNAR A LÍSTEO, GERENTE 0% 2 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCDO ESTATUTAMO DE CUATRO AÑOS 

    

  

EN y 10 PMEVISTO Eds El ESTATUTO SOCIAL D£ CORPORACION GOEH 
CA 4 USTED LE CORMESTONDE 12 REPRESENTACIÓN LE0AL ADEIAL > 
    

      
  

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. 45 ZOMO LAS CEMÁS FACULTADES > 
ATMUUCIONES CUE CONSTE DN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LES 

=vaENTES 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMETAN EN La ESSANURA PÚBLICA 
CONSTITCIÓN DE -4 COMPAÑÍA OTDAGADA EN 

      

    

   

DESTÁNDOLE ÉXITOS EM SUS DELICADAS FUNCIONES, SUETABO, 

ATENTAMENTE 

  

   am. DIANA CHICA SARMIENTO 
ESTARIA AD — HOS 

Nora De ACEPTACIÓN: YO JUAN CARLOS BENALCAZAR FINOS po 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISUA FECHA ACERTO El CANGO 

GERENTE DE La Comarca CORPORACION GOEH CA. 

  

NCA, 20 DEJO DEL 2015 
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E UMErO iaa, 

ARBITRO HERCANT DEL CANTO EULUZA 
BATON AICA 

AUTOM DENIA E ate 

ES sE 
AI [Eo 

HOMERO SMED 
Orea 

  

  

  

  

  

  

ESTA 

  

a 

  

ON 
EA ] 

OMIARES UASIATETRACOA 
RECON, 
EA 
PEDIA z 

    
  

  

3 DAroraDipomaLs 
EA 1     

  

  A ES]     PEER ATACA MTRS 
UvaLIsA, 
22ED 

    

  

  

    

ME VERA VETADO 
Ra: 'LACANTI PO CANTO CUEREa 

SELPLIICTTO: FRIOS 35201 2 FALCARBANEA Y GAZSOL     

   



  

EN" REGIS1 RO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 010005095001 (EA 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUQUETERIA CIA, LTDA. A 
hownar comenzar. manto Pd 
CLASE CONTR TERTE 
PEVRESESTANTE A£0n1 IGARRETE GAIRIES MALICIO ES PEUEYA 
EONTADOR: APO CAD MILTON ASIS 

    

   
PEC COMEMTUCON 290 
PREIA U ACTUALTADO ua 

  

PREMIO ACTINADAS ero; 
teircrncos 

    

ACTES ECONOMIA PIUCDAL: 
HUETa da POR WANDA y ENCA DE JUEGOS Y ALOLETES. 

DOWICILIO IRUSTAR O 
POSO ARCA ZONE CUENCA Persa EMOCIÓN CO VA ANAZAN za UN Pepi YI A DA 
FORO DE. CESDAAR Elfo BLATA BACA elereren ica E MDENTA METROS DE CARRZCERAS 

CUPO Tests "lapas EIREIMAA Eras Corro ars dem 
DOMICILO ESPECIAL: 

     

ODLIGACONES TRNMISTAMIAS 
“AMENCALOOMSTAS PURTICIES 22005 MIEVIROS DEL ERESTZAO y ACM ETIADOSES 
"MIEXOCE DUIMIDOS UTA DADES O MEMOS -AD> 
CANELORRLADON CEPENDENTA 
SADEAO TRAMBA CCA SIMPLE 

  

   
   

  

AMADA TE IIPLESTO A A PENTA, SOCIEZADES 
"ESCARACON E RETENCIONES EMLA FUENTE 
"RELAMACIÓN UENSUA, EE IVA. 

TOC TSTASUECIA A TOS MEGSIADOS A O AEnTOS y 
IUMSDICCON ZA ALA CERMADOSN 

  

; 
Di ed E 

A ROS 
a e A SS A) IE, a AT AC GO on e 
Ea Pera AO DO DU ACE YAA A Mopar pr Jere e UL) 2 RO         

Paga ree a



  
  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

    
  

SOCIEDADES 
Ai 

NUMERO RUC: D190405095001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA LTOA 

ESTAULECIMIENTOS MEQBTRADOS 

TE ESTARIEDMGENTO 107 AS TEEN 
CARAS COMERZIAL rio He cua 

ES RENE, ACTIMDADES ECONÓMICAS: 
VETA AL DEA AY e AO DUELA y JUGUETES 

  

DIRECCION ESTADLECMIDNTO: 

  

Lao hs 
FAMA DEL CONT 

ATA Draco da Vie ma 
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ESCRITURA NRO, 

20150101002P01560    
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR 

ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 

A FAVOR DE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

zp 

En la cludas de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecsaco 

jos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑODOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mi, DOCTORA MARCIA NIETO FACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portedor-ce la <: 

identidas número 010353260-0. El compareciente es ecuatoriano, 

  

wa ce 

mayor de-.edas, de estado civil soltero, vomicitado en esta cudad ca 

  Cuenca. erouncia del Azuay y cocaz ante la ley. a quien Dor



verficarla fhenad con la que procede. asi come insiraido que ha sds 

zo" mi a Hotaria, raspecio dal cojelo y restado cel poserte- S 

instrumento, manifiesta que sleva a excrm.sa púbica el contenido de 

la suerte mun NOTARIA: En ml Luro de acenturao 

sollcss 3 111 cargo alvaca incartar una de PODER GENERAL, de 

  

conferidas son les edun tas eguientar PRIMERA: OTORGANTE: 

semere an la celeoansn cs este inaromente el zañr TAPIA     
ORTIZ ALEXANDER NICANOR, comaoot caia s62ua ce cucanania 

E101632800 ecuatoriana soltera maycr de edad capar para 

e=ntratary obligarse y conocedor dejos electos del presenta lo alava 

fiblico SEGUNDA: PODER GENERAL. Des 

  

  2 instéum 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en iz cañeso con la que 

corparece y para los electos legales contarnos manifiesta que 

<fiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual en derecho as 

rezuiare, a favor de su madra CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

senadora se la cédula No, 0100955578, para que on au nerare 

  

rercesantación comparezca, fímo y actóe ante toda entidad 

axtoided o persona, para que en su nombre y reprerentación 

intervánga ante cualquier autoricas judicial, adminittratwa a privnta, | 

celebre contratos de cualquier narursisza, tesce cualquier acto, 

como por ejemplo que sa citan a continuación, dejando en claro que 

 



las atsbuciones del apocerado 8) Administre todos les ie 

muntles e inmuebles presentes y futuros; 0) Adquiera enlo postenor 

A cudlquier Mule lego), toca cizse de bienes muebles einmiusblez cl 

  

'ámpre, venta y enajens, pesmute o hipoleque, dans bless muebles 

E itimuebies 0 =s 0é emienticráss, ecspts, ceda O venda dones, 

acciones heresieios acuones paicipecones sociales y demás 

títulos valores: cancele y levan:= todo toc de gravámenes como: 

patimorio fsmilis: hipoleca y cobos; 9) Suscilba contratos de 

arentemiénte, sobre les sánores arrendalicios y entienca fasturas 

de cancelación de les mismos; e) Reciba 9 de dinero a muto, 

aniciesis 9 en cerésiio. 3 cualquier titulo. acestándolo O 

conalluyendo higctecz, prenda u cias a=ciones; f) Cobre Judicia! e 

extrajuticalirente e perciba todos les erbdios que se le adeuden al 

imandante, reciba ol dnerc o valores que recaude, confera recibes 

facturas, csgue cancelaciones y finiguios; 9) Abra: cuentas 

cotrlantes o deshores en les bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y cobulto, y las administre, h) Retire dinero de mis cuentas 

axistentes e la fecha, ya ses de menere fotalso parca!, deposite. 

scicile préstamos, inclusive a personas panículares, puedando 

sacutida pro mue < paran do asis préstamos. corstluja 

hipoteca sobra les blenes inmsbles de propiedad del mandante; 1)



   

  

Realice loda clase de lrémites ent al IESS, encarninasos s obrar 

penslores. chierer préstamos hipotecarios c quirografanca o el 

resonacimiento de sus derechos, |) alectós ente el Sepico de Rentas 

riemas acscccamente to0cz los trámiles que reguera el 

soderdante. ya ses on relación al RUC claves. dosiaraciones. 

jebciones, reclamos. ato; k) Gire cheques, lbranzas, levas ce 

cambio paserde y en general todos aguelos donuments que 

construyen taulos ejesulivos, los cobra, andess, acopla o protesta |) 

Irsarvenga 07 cualquier negceia comercial industrial, azríccis > 

mero, y en todo lo permiida por la Ley m) Susnita escituras 

p-sicas y celsore toca cisse de contratos cn arreglo a las Leyes 

sn blanes muebles 

  

ecuatonanas: n) Le en venta y perpetua engjena; 

como vehlcuios de propiedad del poderdante, alemás ponga 

promibicón co venta y recupere la tenencia de los Bienes muebles e 

inmueslas, 0) En caso da inmueble de prepiedad horizonte! sutoricn 

la compra ce ia añcuota de dorachos y acciones en el tareas y más 

blenas comuros dal condominio, autorizo también le hipatess de la 

custa de las tienes comunes o del local adqulids. para que ee 

adhiera a) regiemanto intemo del copropiedad e para que paste cen 

lez cansóminas el regísmonto da coptopiecad o la sopecad cojectva 

210 se someta al reglamento de propiedad horizontal dictaco par el 

ejecutivo; p) Resics los trámites relacionados con la censtuezión,



    modiésacén, ampliación sel edficio en la pronedes del poder 

solicite ostenga los permisos respectivos para ess efes q) para que 

feme toda clase de escrturas púbicas 1] presentar todo tmo ce 

demandas, de n naturaleza que snan. conteste demandas, intervonit 

senles juicios y tramitarios en locas las instancias hasta la culminación 

ee éles, ssistt a juntes. pudieras, mspeccones mtepenar 

PO 

e 

fecursos, ter dit confesiones y togo pro de diigancias se acuerao a 

ln naturaleza de los juicios a cronon=r y que se prepualeren e conta 
  del conparcente, todo en delensa de mis derechos e —tases de 

toda jipo; Se le faculta también para proponer jodo tpo ds acciones 

adminisicavas en tocas las Entfuades 0 Instituciones públicas € 

prieadas, en dalensa de mis derectos e inlereses y especialmente 

en 21 Municipalidad de Cuenca para que se registre el Empaso do 

mia bienes, en ETAPA porn que se registre el Irespaso de lincas 

telefónicas y servicios de agua potable, en ls Empresa Elécinica pata 

Que se registre el traspaso del seréclo de energia bléctica. ets. 

quedando cor las más amplias Igculladas para estos proptallos y 

para gestiona: en el orden samiristralvo jodo cuento sea necesaña 

velanso por les injoresos y derechos del comparecente, (ncuigo la 

+ posiblidad 9 que presante solcllucas, peticiones, trámites ante sl 

Senício dei Rentas Internas. Instimto: Ecustoriano de Seguridad 

Social, Regisiro Crul o cualquier atra enticas pública o arvaca y en



    
   

  

   

    

  

   

fo paa 02 3 1u NOTIDE y recresentación uervenga en 1000 

¡222 la persora cel masias $) Comcarecsr an mi ner: 

y represarzición a las putas gererales, ceda y reciba accanes y 

  

parcpaciones, foco acto con tes acciones y particpacines que el 

  pedarsarie posea o poses en el funs desge del Escaso, ) Contrasa 

Seryiccs F-='esrcrales se un abegado para procurar sus inter 

en cualquer sane Siero como es ette poder ca sen qe 

  

  :aiono de ¿as más amplias abincores emreramerte 

  

nvste sm 

incuso de aGuela en que la Ley y otra noma exjz cosa espa! 

detal manera que no cuece alegarse insuficiensa de poder por falta 

  

de cáusulao solemnidad algura La cuantía es indsteminada. Usteg, 

sañonta Notaria se serará agregar (3 demés cláusulas ce nor pare 

la plena velasz ce este instremento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Masto aquí a 

minuta que se agtega el compareciano hace cuyas les 

estpulaciónes constantes en la minuto Inserta, con las enmiendas. 

  

egregacones y sugerencias eclíciadas por o) comparecionta, ta 

aprueba en tecss sus pares y ratíizándose en su comendo ¡a deja 

eelevaca 3 escoura púslca, comuntamante con los documentes 

hablitantes que ss adjuntan, para gue surta los fines legales



 



¡a República del Ecuador PA 

CERTIFICADO ELE:        
      RONICO SE 

  

  
  

Conga 
Paita + e 
Agea prenatal CETIIOREO O mame psa 

apaidas prezzo ani PASPA DERIO 
me 

Pisando e penes e reacia mens 
Coneracs sar: masoe 
Maeva ro $e Veicación 004) 
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ESERTURA PÚELICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA P03 
7 JUAN PABLO ORTIZAMAYA y 

MARÍA SLÉN ANDRADE CASRERA 
CLaNTi= 

Indeterminada 
Dc 

  

En la dudad as Cuenca. prouincie del S2uay, recuciica cel Ecuador, el día de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DZ MARZO DE DOS MIL DIEZ ante mi DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN. 

comparecan sl ING. COM JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y da señora MARÍA 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Les comparecientes 

son ecuatorianos. mayores de edad, soíteros, — domicilados en asta ciuelan y 

cantén, capaces ante lo Ley para celenra: este contrato. a quienas por presentar 

sus documentos de identidad de conocer day le y luego cs vericar la ioenad 

<on que proceden, así como insltuxos nan sido pormis! Notaria respecto a) 

objeto y resultados de esto ismmento, maniestan que es su deseo alevar a 

ascrífura pública al contenits de la sigulente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

tegletro de escrituras públicas ¡a su amo slrvase Incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las causuias y estipulaciones que 

a continuación se cotafan: PRÍMERA: OTORGANTES.- Á la celebración Gel



DISSente msuumenzo punilos ==mparacen el ING. COM. JUAN PABLO OSTIZ 

AMAYA y /S sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus prota 

Gerechos. Los comparacierias 309 scustoranes, mayores da ecad, solteros 

domicilases <n =si2nudas y camór. capaces ante la Le; pue cslenar 338 

Esrtrato, al cual accedan en fomma lose y vounera SESUNDA: 

ANTECEDENTES.» UNO.- Los comparecientes manifiestan de manera eorese 

  amuenca fama:     3u Volumad de cosyast malnmonio y E ancuenman 

menes Ieletivas 2 dos 

  

poral añ 150 del Codizo Cll para estabisrar com 

bienes, donsciones y les oncetlones que se querss hacsr el uo al otro 38 

presenta y fusuro. DOS.- Cue zegún la dispcación legal artes citada, dichas 

capitulaciones merimeniaies 38580 realizarse mediante escfura cúbica 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Lor comparaciones ING. 

SOM. JUAN FASLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLZN ANDRADE CABRERA 

en foma lore y votumaria <onvienen an que todos los penes y derechos que 

Soueen en la actusidac de manera Indrndunl. luego ce reoizado el mainmono 

sonlizuarán formando parto del patimonio personal de cada uno de tos 

otorgantes De la misma manera, todos los bienes, derezhza y valores 330 

cualquiera ce los comestazeres adquiera en lo porteria! y durante el estado de 

matrimonio, así como las ailidades, rentas y Senefzics que por cualquier 

concepto obienga caca uno de sllos en el giro orinans de aus negosias, formará 

pana de su patrimonio máviaual, sin que ingrese a formar carte del haber de ta 

sociadad conyuos, deniendo en consecuencia caca uno da Jos conpuges 

administrar su patrimonio parsonal.



    

   
   
   

dorás Cduscias ce extio para le perfen vaádez ce mstuman 

cescare Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA Ci 

ASOSADA 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS PE 

  

AZUAY. Hasta aquí le minute que se agreca, los esmmparecientes hacen suyas las 

estpulscones Eonstantes ar la minule insers, 2 aprueban en todas aus partes y 

ratilicándose en su contenids la dejan elevada a escrtura pslica sata que auna 

les fines legalos consigilentes. Leida que les lus la prenento oscura 

integramente por mi el Notafo, se ralfican an au contenido y firman <onmigo en 
/ 

Unidan 99 a sstego 19 uni doy le 

ze 
PÍO     

NOBROPRLCDNDANO 
CUENCA ECUADOR
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on E etumento. 
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E] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccón General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de Identificación; 1707803: 

Nombres del clugadano: 
Condición del cedulado; CIU! 

YIDUENCA/SUCRE 

    

        

Lugar de nacimiento: 421 
Fecha de nacimiento: 22 DE 

UATORIANA 
     2RERO DE 15 

Nacionalidad: 

    

Sexo; MASCULINO   

  

Instrucción: SU 

Profesión: INGENIERO CON 

Estaria Clyll; CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PA! 

ABRIL 

BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 

Nembros de la madro: FINOS ESTRELLA CELESTE 

Fecha do expedición: 18 DE MARZO DE 2018 

    

   Fecha de Matrimon 

    

Nombros dol padr 

  

porcina aca e 
IDA FERNANDA        

  Ind Jonu Tra Fuaños 
Dress Germ zo Repara O em: 

pen 

    

      

    

KContta) la aulartcidad ce nato document ingresando al peral mar 

O 

 



mila BER UBLICA DEL ECUADOR 1 gi? 
ESTER 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuL 17o7a0B5eS 

NALCAZAR PINOS ¿LAN CARLOS 

  

Nombre: 

  

1. Información telerencial de discapacidad: 

Monsajo; LA PERSONA HO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Mean de Send po     

  

2, Información roferoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: - 
Focha: 
Númoro de coiificado: - 

  en ra mn contada Es maria Corta e Cone laca Decir tant ay ra 

        

la Teosteitn ze seso” eel cutazare 

    

  

   docmers mpatares dl portal no sueros 

mm 

Tengazar la aatesccioaz de e 

UAM 
20121= 

Jn cn tente cents 
ca en e poa vo 20 Fs 

    

    

    

  

  

   

 



  

/ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección Genera! de Regstro Cl, Icentificación y Ceduláción 

Rex, nues 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE'DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Númaro único de Identificación: 0104329349 

Nombres dol cludadano: ORTIZ MORENO JOSE    Condición del cedulado: CIUDADANO 

[CAJHLIA Y!     yYICus    Lugar de nacimiento: 4: 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 
Nacionalidad: ECUATOR: 

Sox: LINO 
Instrucción: BACHILLE: 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: 

      

   
ATO 

     o, s 
COS en 36      

  

Fecha de Matrimanlo: 

'Nombros del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO. 
Nombres de la madre; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Focha de oxpedición: $ DE AGOSTO DE 2015 

     
    

ADAL CUENCA 

Validez nacida 

E 
  

ANC 
e CIALIS MO GAPaCEr 0 0 ezalzaz cul mam y 

Sal Rapto Cost. cora lo Suera 612 

   
      

     



  

mulas BECÚBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
- rica y Cailación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur OS 

Nombre: ORTIZMO: 

  

  

1. información reloroncial de discapacidad: 

'ERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

Mons 

  

  Va NOAA BCRA Ae ERECTA 29 SALSA Se MU ES Mer de Bad Fai CAD er ct o 
A a a 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Fecha! - 
Niúmeto de certificado: - 

  

JE LTIMO PROCESO ELECTORAL 

mesrmaci m4 teca LLEIDA 

    

[1 ae 000 

    

Ama cea 
lo cazuerto an le ACE y ha epamass 

 



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Cm. Identificación y Cedulación 14 

      
     

Nombres del ciudadano: O' 

Condición del cedulado; 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimlente 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

NO 

PERICA    Instrucción: SU 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Clvll: CASADO 
Cónyuge: MORENO 

  

Z ROSA VIRGINIA     Fesha de Matrimonio: 7 DE 1 

  

EM 0 S1247 

* La emprende 
merca en ene  



a 
E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL 010125555 

Nombro: (ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensajo: LA PERSONA NO REGISTR:   2 DISCAPACIDAD 

  

MAD espe e   cas Amena de mrracóas 9 bona mera crea e Mitos de Ses 
e a e e 

  

2. Información referencial dol contíficado de votación (CNE): 

Sufragó ul cludadano: 
Fecha: 
Númoro de cortificado; 

  

   

pozo cansan oye ra DEE 
      ATENTAR y > ALAN > CUENTA   sar MARIA FERINA CABAICA SERAN 

  

Comt-tarla autontouad os es docomnto mprerenos al oral iz ¿sarao 

OO 

    

 



E] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccén General de Registro Civil, Iaentificación y Cedulación 

  

; 5d 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE % 

IDENTIDAD CIUDADANA + 

Número único de idontificación; 010341: 
MAYA    Nombres dol cludadan: 

Condición del cedulado: 
E Lugar de nacimiento; 421 

  

   

   Fecha de nacimiento: 7 DE 
  OR! 

  

Nacionalidad: EC: 

Saxo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO CO 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: ANORA 

     IClaL 

  

     

   

Fecha do Matrimonio: 25 O:     Nombres dol paro: ORTIZ A 

Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 

    

Fecha de expedición: 

  

WU 
1612702 

  

2 OO gvartea ta salas: 
do Cal comes lo Eso aa le 

La mpreron qe 
rara ene 

    

 



mala REPÚBLICA DEL ECUADOR rd 
Direccón Genera: de Regstro Civl, Idenllficación y Cedplación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0103417530 

Nombra: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

  

1. Información roferonclal de discapacidad; 
Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAFACIDAD 

LeLA PESmACEN esa De ALIADAS 6 OCA Dn Pa Carta e Ma Dn BA Pi > CEPAL pa e 
as ar a Ar da PTOS 

  

2. Información roferencial del cortificado de votación (CNE): 

  

Sutragó el cludadaí 
Fecha: 
Número de certificado; 

  

a someta aa le 9 00 JULIO 201 
EMO MARIA HERMANA CARICA BERSANO - ALLAN TLENCAN TO AGA Y 
      

  

  le ERICA DO ORIO COCITITE INQIERandO A pOA! Pp. demos 

12702 

Co   

  

      NOA 

  

   9d 

    

1409 4 9 ITELAÓN 

 



  

aj REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cll, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de ontificación: 0104263573 

Nombres del ciudadano: OATIZ AM 

Condición dol cedulado: CIUDAD:    

Lugar de nacimiento; AZUAY/CLENCASUCRE 

DE ENERO DE 1993 

  

Focha de nacimior 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: WASCUL! 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

   
Cónyuge: 

Fecha do Matrimonl: 

Nombros del padre: ORTIZ CORNEJO ANG! 

Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

    
ds aleta 200. 

    

Validez nocida 
remos 

e 0 COCO IMPI 2 TT DO IEEE po ROSTER 

DI A a 

    
   

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR 8 
Ema 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0r0:283575 
Nombre; ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO 

  

1. Informasión roferencial do discapacidad: 

Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD   

SALTA De La De capas e ct Sn a Ea a Mn e a Pis ZONADO e td 
AS 

  

2. Información roforoncial dol certificado do votación (CNE): 

Sulragó ol ciudadano: 
Fecha 

Número de coriificado: 

  

tomar cotcaco e 1 rta: 2 DLL DE 
Eriaar MARIA FERNANDA CARMICN SERMNO - ADA EUENCAN ARAN CSS 

   

 



ES 
  

  

    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE oa 

IDENTIDAD CIUDADANA % 

Número único de Idontificación; 0103592331 
Nombres dol ciudadano: OSTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 

Conulción del cedulado: CIUDADA: 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nazimiento: 31 DE MAYO DE 1852 
TORIANA 

  

vo   

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil; CASADO 
Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Focha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2006 
Nombres del padre: ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

    
      

  

tormes reas yl star Y DA LLO LE 
Ervaor MARA FERNANDA CARZOO 

  

   

  

Cematar a mutartocas de anta decires imprazzess al pena mp CRA COCIDA MEG ULzON es enteras 

1] canal 
ptas NO parantaa 19 paca el rmemo y hu 130 441404 Amigo (a Comracaón 

er el pcrtal nd el Rosso Co, conforme de Cut eN da LEE y 2u repiamaalo 

      

  

    

   



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! cs Registro Civil. Icentificación y Cedulación 

  

Lo e Fes Ct 
Keniécación y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL: CIUDADANO 
NULL O103se2331 
Nombre; ORTIZAMAYA ANDREA ESTEFANIA 

  

  

1. Información rolorencial do discapacida 

Mensaje: LA FERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Da ema pese e sepas en cs e a Er y Wim De Bara Pa CAD mass 
a o a ce ree 

  

  

2. Información referoncial del cortificado de votación (CNE): 

Sutragó el clúdadano: 
Fecha: 

Número de cortificado: - 

  

a e ca e e a e CO ct Pm e cs e 
   

    

reto Cora de rta en teria 

rmac pereció aleta 0 8 JU A 201 
rar MABIA PERIANA CARRICN SERRANO - ADAC CUEIGA DADA CUENCA 

  

Comenta la mudericidas co e35o Socumerss gres 

AMA A 1612925       

    

 



Dirección Genera! de Regsto Cv, Isstficación y Cedulación 
paí REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Premsa e 

a pis 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 9% % 

IDENTIDAD CIUDADANA e % 2% 
Ed 

  

wTEz2 
'A DIANA CAROLINA 

Númoro único de identificación: 

  

Nombres del cludadano: ORTIZ A), 

Congición del cedulado; CIUDADANO 
LLAYICUENCASSUCRE 

502 WAYO DE 1985 

JARA 

   
Lugar de nacimiento: 
  

Fecha de nacimient: 

    

Nacionalidad: ECUAT: 

Sexo; FEMENINO 

Instrusción: SUPERICA 

Profezlán; INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 
   

  

  

a, | Cónyuge: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 
/ Fecha de Matrimonio; 27 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres dol padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2011     

   
  

UA 0 
:ynÍCOO= nO Ata da toga mama Y a e 
6 Fepátro Ol, conforme le Ssuesto ende LCE y 23 regia 

AA 

10 9 corrió         



  "REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Direcsón Genera! de Registro Cv, lfenlficación y Cedulacón 

Er Gea on Bag Col 
y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut O103417622 ( 
Nombre: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA Xx 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
Mensaje; LA BERSONA ISTRA DISCAPACIDAD 

  

7 AIMNTACAA Le LATA De BlaraGtas es contado de mara Cora e Uta de Sand Patos CIMADO do tano de 
RCA 1 9 hm Ce rmgoo? 

  

  

2. Información roferonclal del cortiflcado de votación (CNE): 

Sultagó ol eludadano: 
Fecha: 

Número de cortificado; . 

   

    

sacan en corsucazs Ca mecera daa q Ceraeg azora Encino pocas ce coran ac da 

LORO e cr ce puc 
eco 
  

lrrrmaotn tettcacs pleito 4 DE ULODE ZO ' 
Erear MARIA FERNANDA CABRIO SERRANO - ALUAV CUENCIA E agua CUENCA 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Regstro Cwil. Identificación y Cedutagión 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS Y, 
IDENTIDAD CIUDADANA eS 

  

103400472 Co 

ANDO PENIS 

Número único de Identificación:    
     

    

Nombres dol cludadano: TAPIA ORT 

Condición del cedutado: CIUDAD: 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUE! 

Fecha de nacimiento: 18 

Nacionalidad; 

CULINO 
Instrucción; SUPERIOR 

Profesión; INGENIERO 

LTERO 

    

Soxo: 

Estado Civil 

  

Cónyuge: 
| Fecha de Matrimonl: 

Nombres dol pate 
Nombres do la madra: ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de oxpedición: 26 DE ABRIL DE 20 

  

         FIA NICANOR GERARDO 

  

mano temas 0 oa 
WAR pe      

  

(Comtata! ln aulertogas se als coco! 

       



mulas BEPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Mesa y Cetec 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nun D103400172 

Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO 

  

  

1 Información roforoncial de discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIOAO 

  

0 4 em 

  

  

2. Información reforoncial del cortificado de votación (CNE): 

Sutragó ol cludadano: 
Fecha: 

Número de cortificado: 

  

   CUENTAN ATUAY- CUENCA. 

= = E  Á  _ _ — 
li     2 ete DESTE PUTIN Y ECCHI IR aRrO=TS ero 
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majay¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección Genera! ce Registro Civil, Wentificación y Cedutación 

ima 
se 9 CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE e 

IDENTIDAD CIUDADANA Ñ e € 

Número único de identificación; 01008 
'RTI2 CORNEJO CARMEN ROS2 

   
  Nombres del cludadano: O' 

  

Condición dol cedulado: CILDADA? 

Lugar de nacimiento; AZUAV/CUENCASUCAE 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 18<8 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: SECRETARÍA 

¡SADO     
Nombres de la madre: CORNEJO CARMEN 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

Act retama a es 106 
Esmas NARA FESTANTA DARA 

  

    mece 

AL elsbzo 

parto sertÁcaoo no garantia la leguas. 
Er mes zel Repara Ev, contamos lo rzuesto e 
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mañas REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿80 
ea 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: O10rg9Es7e 

Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

1. Información roforencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y Ga mmprreces an tera ee pasara ema da raro poca y Mero 0 Br Pais COMA ar caso 0 
a e a e as 

      

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 

Sulrago ol cludadano: . 
Fecha: 

Número de certificado; 

    

premacer e terres 
a roman (DEl 
ase eo lanza nt 

PROceto         

  

rra sema lacra 1D ALO! 
Errar MARA FERNACA CABO 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dreccón Genera! de Registro Cil. kHenilficación y Ces: e 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0304148402 

Nombres dol ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

PS Lugar de nacimiento: AZUAY/CLENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE D: E 

    

BRE DE 158€ 
  | Nacionalidad; ECUATOR! 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFAMIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FE! 0 DE 2009 

Nombres del padra; CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres de la madro: BARZALLO CARMITA CATALINA 

Facha de oxpedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

     

IntTacOn certeza a errar 1 DE 
Error MARA FERMANDA CAES 

    

CENT E- ABLA - CUENTA 

  

  PON   000 e13697 .    
 



  

A 
y, cada y Codi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0104148402 

Nombre; JERO BARZALLO ¿UAN CARLOS 

  

  

1. Información roforoncial de discapacidad: 

Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

den Ln LITO RR TACTICS 19 EIPANASA 08 ara SIGA Ml MR 0 Bal Pai CD a a 
a o e or   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sulragó el cludadano: 

Focha: 

Número de cortificado: 

LA ROTAR po ce RMLzSS da pco an rata e mur deca a Tira ducora Lemoa mc 

    

Irtusracer cercas 4 4 N5e ADE 
Emos ARA FERMANDA CA 
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mula SEPÚBLICA DEL ECUADOR EA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE “<,%,* 
IDENTIDAD CIUDADANA % 

  

Número Único de Identificación: 
Nombres del cludadano: PALACIOS G/L SANTIAGO ANDRES 
Contlción del cedulado: CIUDADANO 
Lugar os nacimiento; AZUAYIC: SL 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1825 

'CUATORIANA, 
'SCULINO 

ha Instrucción: Sul 
Frofesión: INGENIERO CO! 
Estado Clyll: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

AR Fecha de Matrimont E 
; TP Nombres dolpadro: PALACIOS WASHINGTOS 

Nombres de la madro: GIL ELSY JANET 

DE JUNIO DE 2011 

    

   Sexi 

  

¡CIAL    
    

LEONARDO 

  

Focha de exposición: 

   



A 
Porn ara es Segura Cot 
Hentifcación y Cecuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0103780382 A 
Nombre: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES h> 

  

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

Laa pra a 4 aca 4 CELA De Marr GrE=a  VirarS de Bana Put - COMAS mn a 0 
a es as 2 oc 

  

2. Información roferencial del certificado de votación (CNE): 

Sutragó el cludadano: - 

Focha: 

Númaro de certificado: - 
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maca catas y a er y OE JO DE 0 
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Escritura No. 
ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

JUAN FABLO ORTIZ AM£YA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA : 

Indeterminada 
Di cop. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, el día de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS.DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domiciliados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy fe y lusgo de verificar la libertad 

con que proceden, asi como instruidos han sido por mi al Notario respecto al 

objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública-el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas 2 su cargo simase incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del 

 



presente instrumento público comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la señorita MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derechos. Los comparecientes son scualorianes, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en “esta: ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual acceden en foma libre y voluntari. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los comparecientes manifiestan de manera expresa 

su voluntad de contrasr matrimonio y se encuentran en consecuencia facultados 

por el art. 150 del Código Civil para establecer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones gue se quieran hacer el uno: al otro de 

presente y-futuro. -DOS.- Qus según iz disposición, legal antes citaca, dichas 

capitulaciones ' malrimonialesdebén- realizarse mediante escritura. pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

en:forma libre- y voluntaria convienen en que todos los: bienes y derechos que 

poseen en la:actualidad Je manera individual, luego de. realizado, el matrimonio, 

continuarán tomando parts dal patrimonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma masera, todos los bienes, derechos y válores que 

cualquiera de los comparecientes adquirera en lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, “asi como las utiidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga vada una de ellos an sl giro orminario de sus negocios, formará 

parts de su patrimonio individual, sin que ingrese.2 formar parte del haber de la 

sociedad conyugal. debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal. 

 



    

  

   

celebrarse. — Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA los 

ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO RC 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGAD! 

AZUAY- Hasta aqui la minuta que se agr=gs, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido le dajan elsvada a escrilura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Lsítia que les fue la presente escritura 

integramente por mi el Notafo, se rafifican en sú contenido y firman conmigo en 

Unidad de acie-detedo lo,tual doy fe- dE? 

A Ñ AA rta 

Juan ¡Pato Ortiz Amaya Maria Belén Andrade Cabrera 
E Cl teng ERC ' 

    

     
2 Fado alain 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA ECUADOR 

É A 
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PATRICIO ORTIZ COI % 

[ESF NET 
Y ROSA VIRGINIA. e 2 

PAEZ_ CUANTIA: 
  

INDETERMINADA 
  

ETE 

  

  

  

lacio Público Segundo de este cantán, 

gentero Comercial Josá Patricio Ortiz 
  

  

   



matrimonto. que en'virtud de 10 dispuesto an el artículo ciento 
E 4 . e 

ne , , 
e | asioblecerconvenciones relntivas alos bienes, alas donaciones y la: 

  

  

e | concesiones pie se púlecnionáter el lno nl otro de prasante y 
  

o | señor Ingeniera Pomercial'-insé Patricio Orti> Cornejo deciara—que 
  

10 | oxclusive propiedád. Dor su parte le—señorite'Pose Virginie Morena 
  

  

  

sa | porie—del-hoberpolrimonialporsóñot-ds-cado-uno-o-Tos-otorgantes— 

10 (-9s-to-miemenminero todos Jos bienes que—cuolquiere-do—tes- esposos 

as hodautero-en o posterior - ¡trimento, 7 

an | tos-UtRidadeorentos-4-benefictes-que—por—cueiquier—eoneepto- 

20 obtengo-codotmo-enei—gtro-ordinarto—de=susnegoctosformará-perte”] 

17 |-de-u-potrimonto-personal_aln—que-ingrose-azlo-cocteded-contigal-De-| 

. Lmoce-exoreso-dectoran-10s-comporecientes-que ninguno aparto ler 
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lntificándose en su contenido ln dejan eleveda a escríture público 
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CORPORACIÓN GOEH CA. 
CUENCA. 20 BE JULIO DEL 201%, 

  

     

   

  

DisTINGUIDO. 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A.. SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTED, GERENTE DE 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA, A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr, EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSGRIBO, 

EN Úlie S 
AB. CHICA SARMIENTO 

SECRETARÍA AD — HOC. 

ATENTAMENTE, 
  

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEFTO EL CARGO DE s 
GERENTE DE La COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C-A. 

CUENCA, 20 DEJULIO DEL 2015. 

JUAN GARL: CAZAR PINOS. 
El 'B08596, 

 



  

  ¿Registro Mercantil de Cuenca a 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

MAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

HOMERO DE REPERTORIO: 7 
FECHA DEINSCRINCIÓN: 05/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3 

REGISTRO: LIBRO DE NOMOIAMIENTOS. 

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION GOEH CA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN. 1707805595 
CARGO: GERENTE 
PERIODO [AÑO]: a   
  

2_ DATOS ADICIONALES: 
[No aruca ] 
  TCUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE NAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A 5 DÍA(S) DELMES DE AGOSTO DE 2015 

Uno se 
VAZQUEZ LOPEZ o AOIENCa TA DEL CANTÓN CUECA 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: FRESNOS 1100 Y AV PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

  

    

e Mercante, E 
¿A Cuenca 

  

N? 0195263 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 

  

  

  

E SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GOEH 
CLASE CONTRIBUYENTE: oTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL '% BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
CONTADOR: CAMBOYERDE PACHECO PADUÁ ALEXANDRA, 

EC. Inicio ACTIVIDADES: OTIDARO1S PEC, CONSTITUCION: 
FEC INSCRIPCION: OTIOSAO15 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DÉ UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia, AZUAY Canión: CUENCA Perroquia; SAN SEBASTIAN Cale: VIA ARACAR Numeros S/N Eto: RACAR PLAZA 
Oficina: 8-1 Relaruncia Ubicación: FRENTE A COMERCIAL, ARMLJOS ROMERO Celular: 09887 1884€ Telelono De. 
Refecanei: 074104470 Ema: ecarrlonfZgjararcoorlcomn 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
"ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRABORES 
* ANEXO RELACION DEPENSENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLÍFICADO 
* DECLARACIÓN DEIMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, Dor 00 ASERTOS. 7 
JURISDICCIÓN: — AZONASIAZUAY CERRADOS: a 

      SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

lo 20p erectos y verdes, por lo glas asumo la rescotaslnco ol qu e alía 
VERLAS y VE Paglamente fa loción de a Ley al RUC) 

Lagar da emisión: CUENCIA RAGIO —— Fecha y nora 22 1SzE7 
Página tds 2



sí REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍ. 

  

SOCIEDADES 
ete ener 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FESNODACT 20072 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

PEC, REMICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DEACTIVOS Y ACCIONES: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prodncia: AZUAY Canióf; GUENCA Paurogola SAM SEBASTIAN Cleo VIA ARACAR Noni 
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edielo: RACAR PLAZA Olcina: 6-1. Collar, 0486716844. 
Ennak acsuicn(Bgorardcoriz com 

SK Ralsenca: FRENTES. 
aforo Da Referencia; 074104470    

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
str ss dns cea e a dores sn: y rd, la qe o secas ue da se 
“dudan (AR U7 CO Trans Ar 9 Ley del RUC y A  Reglamero par Aplcatón dela Ley del RUC). 

Deuario: CREMOEOIO —— Ligardo asian CUENCAAV AMOO —— Fecha y io ONDAS 
PáginaZas 2



ie] 
yo Y 

GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A: “e ; 

CUENCA, O2 DE MAYO DEL 2016. 8 2 | 

% 

  

S e 
DISTINGUIDO. % E 
RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA. o 
CIUDAD- 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S,A.. SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTED. 
GERENTE DELA COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE GRUPO EMPRESARIAL 
OCHOLDING S.A. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y. 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES VIGENTES, 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 02 DE MAYO DEL 2016, ANTE EL DR. 
EDUARDO PALACIOS SACOTO. NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUEZ    
DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Qro E 
AB. DIANA CHICA SARMIENTO 

SECRETARIA AD— HOC. 

ATENTAMENTE, 

  

Yo, RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, DEJO EXPRESA 
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA 

NOTA DE ACEPTACIÓN. 
CONSTANCIA DE QUE EN ES      
COMPAÑÍA GRUPO E) PLDING SA. 

CUENCA, 02 DE Í 

DAÉS TORAL PEÑA. 
8102424538, Í



  

> : 

  

“+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

SS RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTOS 1 

NÚMERO DEREPERTONO: 790 [3727 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: Tf 10705/2018 <= 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: J1 [320 Ñ 
['necisrmoss: UBRO DE NOMBRAMIENTOS: 5 

y 1_DATOS DELNOMBRAMIENTOS s y 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING SA. 
HOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| TORAL PEÑA RENE ANDRES 

IDENTIFICACIÓN 5102424538 
CARGO: GERENTE. 
PERIODO[AñOS]: aL > A 

7._DATOS ADICIONALES: 
[no aruca ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL.TEXTO DE LA PRESENTE MAZÓN, 
1A INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ,     
  

E l CUENCA, A23 DÍAS) DELMES DE MAYO DE 2015 r 
1 na = : 

VERÓNICA VAZQUEZ LOPEZ - 
ISTRADOR MERCANTILDEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ENESNOS-100Y AV PALICARSAMBA Y GIRASOL ás 
  

= 

CA ERA 
= s 

(E ¿uma 
A 
TES 

         
       



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190424510001 

RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESRIAL OCHOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: OcHOLOINO. 

GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: TORAL PEÑA RENE ANDRES 
CONTADOR: 

FECINICIO ACTIVIDADES: TBOSZOTS FEC. CONSTITUCION: 

EC INSCRIPCION: 18072016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA. ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provnda: AZUAY Canión: GUENCA Parrogila: SAN SEBASTIAN Coll, VIA 4 RACAR Número: SIN Edificio: RACAR PLAZA 

Roleraniiz Ubicación: A UNA CUADRA DE LA CIUDADELA MUTUALISTA AZUAY Telelono Trabajo: 074104470 Calar 
ODOZ049586 Ernall cloonacostofBkasdo.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

"ANEXO ACCIONISTAS; PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS RIEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA /RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

FOR ESTABLECIMIENTO JETRADOS: oral 091 ABIERTOS: 1 
Joe nda a ———£ERRADOS: 

              

CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Deco que lor cal ¡en este decsmento son asacos y ventaduoa, gor que escrmo la responsabilidad Ip que ce ala. 
venida. 01 C00gó mal. Ad 3 Ley On RUE y 2 Y Roglumaro para Alcan e Ley IU), 
Emuanio; MVRWOTOS TA) > Lugar de emistenCUENCAAV REMIGIO — Fachay nor IMOSAOO Conds   

Página de 2



malas REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ias vea Dirección General de Registro CivI Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE enga 

% do, 
Número único de identificación: 0103692331 E e, 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. e 5 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padro: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Internación cericado ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

'Nt de ceriicado: 181-095-14434 

A 
a Director Gaara dal Resgatro Cil, Isentiicación y Cadulación 

La mtttacon o perscra ame quen se presente exe cota dsc vetar o Ml 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia cl cocer Y valación o 1 men dende e a de em. En uso 

    

      

      
   

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103417622 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

7 |. Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 

) Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2017 

Información coriicada a la techa: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

N' de cor 186-095-14342 7 _ 7 

-095-14342 A     

    

  

  

irector General del Regisro Civ, Identificación y Cedulación 
Documento frmado electrónicamente. 

A   Loc   ES 
a rrgtraci gota    



cal REPÚBLICA DEL ECUADOR PA sia ciación Dirección General de Rogístro CivI Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENT 
% 
Y 

22 

Número único de identificación: 0103417630 e 

Nombres del ciudadano; ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARÍA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 2010 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ' 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Información ceificada ala facha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES + AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA 

N' de certlicado: 187-095-13752 

ng Jorgs Troya Fuertes 
A Director General col Registro Civil, Identificación y Ceculacón 

Lan peon 0 ques se presto era cas caber venere e tp wa gor ocrL GOB, corto 
Veces de ocurra Y ataca Y mes dec e a de qu rm En caso e preertas cor 

        

  

        

  
Documento frmado electrónicamente 

AA, nea! y ala CE 
hneodiregivocil gotas     



ras REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

| Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1957 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil; CASADO 

  

Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA: 

Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN. 

Fecha de expedicii 

  

9 DEMAYO DE 2013 

¡nformación cercada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor YEYME YANIRA TRELLESTRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA. 

  

de certficado: 187-095-14431 

A. 
ARAS Director Genvral del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Via dd ne Free FS Gn les slo: Eco d rca cm oc quee 
  

        

  

        
electrónicamente 

 



a 

zo 

e a 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDADZ,' 3 

2 

  
AN! de cortlficado: 184.066-14873 

    

Vegancia dl domar Y vación 0 Y men dente ce mu min En cy 

  

DO 184-095-14873   

  

      

  

BEPBICA PELECUADOS pa 
% 

Le 
Y, E 

% 

Número único de identificación: 0101485613 

Nombres del ciudadano: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 

¡Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO: 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; TECNÓLMEDICO: 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO. 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1964 

Nombres del padre: AMAYA RAFAEL 

Nombres de la madre: COELLAR AMADA: 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Intormacién cercada a a fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: YEYME YAMRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY     

109 Jorge Troya Fuera 
Director General del Regatro Civ, idertcacón y Cesuación 

Documento frmado electrónicamente 

  
  

  

A ES IR     



    

pala REPÚBLICA DEL ECUADOR PB fonilicación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Idantiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD + 

Número único de identificación: 0100998578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1984 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO CARMEN 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 ú 

Información cerificada ala facha-20 DIE FEBRERO DE 2018 
Emvsor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 AZUAY » CUENCA 

1N* de corilicado: 185-095-14700 

A 
005-24700 Director General del Registro CM, Idoncación y Cedulación 

                  
_Documento fiado oloctránicamento 

  

un ae 1 esory valero eros rito go e, cor 
stone En caro de presentar irconventnts con esa doce 
      

  

LOGIDAC Ar, numeral 4 y a LC 
scrs  eienGhrogistrocivi got.    



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dieión Qoseca an Regr.cva 0 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación iii IA 

SB. 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÓAO 

E, 

Número único de identificación: 0100883628 

Nombres del ciudadano: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA LUIS 

Nombres de la madre: VERA ELENA ' 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2012 

Intormació cerficada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
"Embior:VEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY.CUENCA-NT 2 AZUAY - CUENCA 

PI Ni docaricado:181.095-14815 EC 
Cl 

| ing Jorge Troya Fueres 
Director General del Registro Cra Identificación y Codulación 

                
  

  

181-095-1481: z E 
Documento firmado 

«tución o paesina ate quen a pasarte eno Caicaco debera veda btp vital regitrcir gob 20 LOGIDAL AS 4 numeral y ala LE. 
¡gmren de documento vacio 01 mas dae de no amerén En ceso de ES Jon 4 eninaaGragitrociLgot.ec  



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro CIVIl, Identificación y Cedulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD * 

  

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

Inforpiación coricada a la tech: 20. DE FEBRERO DE 2010 
Embior VEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY:CUENCA-NT2 -AZUAY - CUENCA 

   

     
Ne carifcado: 185-085-14228 

1 LN 18S-D95-14229 

  

    

  

          | Ina orga Toya Futnas 
irector General tel Rastro Ci, denilicación y Cedulación 

HE tomo electrereamente. 

  

  



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia Dirección Genoral de Registro CivI Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DR, 

s 
Número único de identificación: 0100659978 e 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO CARMEN 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Información caricada sa fecha: 20 DE FESRERO DE 
Emisor VEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY 

  

(EA-NTZ- AZUAY - CUENCA 

IN! de cericado: 182-095-13877 

] 2 rg Jorge Troya Fienes 
Director General sel Regiatro Cil, Idepiicación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 

          Ll 

  

  IM   pi       

    

      

    
       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Identlicación y Cedulación Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD + 

Número único de identificación: 0104503511 
oros 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENO JUAN DIEGO. 

Comi 

  

¡ón del cedulado; CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUENCA/HUAYNACAPAG 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión; ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Nombres de la madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2018 Í 

Información certcada a la focha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emaor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

AN de cerilicado: 188-095-14082 

A E 
AND 09 Jorge Troya Fuertes 

ARO AOZ Director General del Regstro Cl, Idanticación y Cedulación 
Documentodirmado electrónicamente 

  

      

  

  

  

    

  

              
 



  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR GP ción crtiacón 'occión Gonral de Ragístro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DN 
2% 

Número único de identificación: 0103400172 o 

    

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO 

Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA ' 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

Información corificada ala fecha; 20 DE FEBRERO DE 2018 
sor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2- AZUAY - CUENCA    
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103832600 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento; 25 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA VERA NICANOR GERARDO 

Nombres de la madre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Fecha de expedición; 8 DE MAYO DE 2013 

Información cenficada a a fecha; 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

N* de certificado: 183-095-14555 
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a] REPÚBLICA DEL ECUADOR eniiticación y Cadulación Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1707808595 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE ' 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Información certfcada ala tacha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA? 

  

T2-AZUAY - CUENCA 

            AN de cartlicado: 181.095-14660 Y 

, Ing Jorge Troya Fueros. 
A Director General del Registro Cil, Idenúlicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente — 
  

La nsttución y persona ana quien o pesar ato coco deber veia att vital segitraciul ot. coronas LOGIDAC A, mera y ala LCE 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca Ditección Generale Registro Civ, Idanticación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102424538     a 

Nombres del ciudadano: TORAL PEÑA RENE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO    
Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MENDEZ ORELLANA KRISTINA VIRGINIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: TORAL HUMBERTO RENE 

Nombres de la madre: PEÑA JUANA CATALINA 

Fecha de expedición; 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Intormación coricada yla Inch: 20/08 FEBRERO DE 2018 
Emsor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY.CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA. 

   
de coicdo:182005-14715 E 

sl     | 
eucón  parzns ul is 3 int en iva registrese corona 1 LO 

econ [ob Lcdo sr ln E end pi vereis ca ecu 

  ÚLTI 
3095-1715 

          

      

    Mm... 
Ditcior Gensral el Regltro Cl, Igenilicación y Codulación 

Aictronicsmente 

      

  
        



      

CERTIFICADO 18 VOTACIÓN. a cán 

    

    

  

Des 22 cbeestaa 
vu RODAR. PEER 

as cenar 

RDA     

  

Ta Oman 
  

  

seo a 
E a E aa 

a 
  
  

  

    

  

ON 
     so mosto, 

ar EDO ad 

ape - 

DA    



2 E FEMTIICADO DE Votación e 

ans 

  

toseszast 
IEA MAY Anas EsTe, a 

  

   

    

MT 

   CERTINCADO DE VOTACIÓN Y "um? A 
047 me sayo EE     

    

  

  

cTincADO-0E oración 

019 aun 
E ao      

   HE 

cr 2 
   

     
   

mato   
  

coa 
co Aa 

MO 

  

tee E al 
aa coge 

po 

EN o. 

   

 



EPÚR 
de 

e E o 
MS e 

ca ras ns. 

pa e 

 



AR ES 

o ElÚDbaTa. 

  

  
El o : 
MA 

ao   



    
       

      
  

NE a im 
a PU 

   

  

         

  

     

o 
a e 
e a, 

VRT PENA DON. 1 

cn ¡ESO 

    

pen onueda” reas a 
eo, pco 

A 

Ñ 

sa 
E EL 

 



          

   

DELECUADOR Prat F 
. me D010125559-4 

  

A o 
  

 



,2 Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 10817 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

[NÚMERO DEREPERORIO: [21177 
    FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 25/07/2018 
  [NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [133 
  REGISTRO: — BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOSDELACTO O CONTRATO: 
UNATURALEZADELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
[E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DA > | NOTARIA SEGUNDA /C"ENCA /20/02/2018 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLAYTO JUGUETERIA CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; CUENCA. 
  

3. DATOSADICIONALES: 
'SEHA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "PLAYTO JUGUETERIA 
CIA.LTDA”" INSCRITACON EL NRO: 756, El 29/SEPTIEMBRE/2014 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS a Eo E 1 EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGESO DE INSCRÍPC) IRMATIVAVIGENTE.. 

  

  

    
  

            

      
     

Á DE EMISIÓN: CUÉNCA, A 25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2018 

  

   
¡[a 

ABG. JORGE FERNA! ROBLES (REG: ¡OR SUBROGANTE) ' 
REGISTRADOR MERC. PEL CANTÓN CUENÍ 

DIRECCIÓN DEL REGI$ [00 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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